
NÚM. IV. — SÁBADO 4 DE JULIO DE 1885.

DE LA

SESCRTPCIÓN PARTICITAU.Las lc¡/c.8 y las disposidmics dd GMcmo son obliga- 
lorias para là capital de provincia desde t^te se pítbUcan 
^/letaímenie en ella, y desde ciaríra dios dcsi»:és para las 
de»ids prehles de la misuta prormein. (Ley de 3 de No- 
nEMHRE DE Ifíi7.i

En Córdoba : En mes, 3 pesetas, — Trimestre, 8,25,—Seis meses, 
16,50. —Un año, 33.

Fuera de Córdoda: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 
meses, 22,50.—Un año, 45.

Número suelto, 38 cénts, de peseta.
SE EL-EUC.l TODOS LOS DÍAS, E.YCEVTO LOS DOMINGOS.

Las lepes, Órdc7ics y anwieios pie acmandai paíiícar m los 
Boletines oficiales se han de rerniUr al Jefa político res~ 
peciieo, í)or cupo conducid se pasiK-dn á los editores de los 
menoianadosperiódicos. (Ordenes de 2 de íVhihi., de 3 y 21 
DE OcTCBIíE DE 1854.)

PresítIencia det Consejo de filínistros,

SS. ADI, y Angusta P,eal Familia 
continúan en esta Corto sñi novedad 
cu su importante salud.

REGLAMENTO
LE L.A

ADMIXÍSTRACIÓX PROVINCIAL
DE HACIENDA PÚBLICA.

(Coiitínufioió^i,}

2,“ Cuidar de que só' reúnan con 
oportunidad los datos necesarios p¿u'a 
la. redacción y rectificación del .aiuilla- 
rajuiento de la nqueza temtoriaï, y 
para su repsrtición; así como también 
de que los pueblos cumplan los debe
res qua les son ])eculiares en tan im
portante servicio, pro¡>oniendo con es
te objeto al Administrador de la pro
vincia las'résolue ion es necesarias.

3 ." Proponer á su jefe inmediato 
todas laaj reformas que considr^ren úti- 
le.s respecto á loa medios de reparto v 
cobranza de los impuestos, sin apartar
se de las disposiciones legales vigente.^.

4 .®' Examinar con detenimiento el 
origen, importe y circunstancias da los 
recargo.^ estublocidos sobre las diversas 
eontríbuciones, y proponer ai Adm inis
trador las medidas c¡us procedan para 
erttíir los abusos que puedan existir,

o.” E.xaminar con mimiciosidad Ig.s 
cartillas de evaluación de la riqueza de 
los pueblos, y ¡lor los medios de puri
ficación estableciilos y los mejores que 
la practica les .sugiera, procurar que los 
tipos ,se arreglen, á las condiciones pro
ductoras de la localidad, á fin de que 
estos datos conduzcan ó la redacción 
de andllaramlentos que sirvan de justa 
baso al reparto de la contribución te- 
Mitorial.

fió’ Vigilar íi la.s Juntas rejjartido- 
ras para que cumplan con exactitud .sus 
deberes, y elevar con su infonrie al Ad- 
minústrador de la provincia las rocla- 
uiaciones que jiromnovan las miamas ó, 

' los primeros contri buy entes.
Cuidar de que los |jeritos repar

tidores observen con toda exactitud las 
prevenciones contenidas cu oí regla- 
meuto y órdonea vigentes .sobre la ma
teria.

fi*.” Cuidar también do que los de- 
taUcs de la evaluación de la riqueza so 
^insten 4 Io que previenen ó prevengan 

®^s disposiciones vigentes.
lb“ Asistir como Secretario del Ad

ministrador de La provincia á las con
ferencias que ocurran entre la Admi- 
mstraeión y los .A yuntamientos á causa 
do las recÍamaciouGH que .se intenten, 
aduciendo todas las razones y presen
tando todos los datos que puedan con
venir para sostener los acuerdos de la 
Admitnstración, y extendiendo acta ra
zonada de los detalles y del resultado 
de las conferencias. ' »

1. 0. Desempeñar jiereonahnente si 
el Adniínistrador lo dispone, y acom
pañado de los Peritos neccsario.s, las 
comisiones que sobre el tei'reno deban 
justificar ó demostrar la improcedencia 
de las reclamaciones de los Municipios 
que no so hayan convenido,

l í. Cuidar de que se cmuplaa sin 
demora ni abusos las prevencionea con- 
ten idas en la Sección tercera y en los 
oajnhilos ó." y (Jp de la instrucción de 
15 de .fuñió do 184.5.

12. Asistir en calidad de Secretario 
á las agí-emiaoiones de industriales que 
presida el Adniínistrador de la provin
cia. ó presidirías por delegación cuando 
el Jefe lo disponga; presentar en ellas 
cuantos datos sean neecsiulos para di
rimir con justicia las reclamaciones que 
ocurran, y procurar que no se defrau
den por nada ni ¡lor nadie los derechos 
de la Hacienda.

13. Cuidar do que la investigación, 
de las industrias, con arreglo á instruc
ción, Se verifique con celo y probidad 
y de que se- formen oportunamente los 
padi'ones anuales de rectificación.

14. Dirimir las cuestiones que pro
duzca la investigación entre los Agen
tes de la Hacienda y los contribuyen
tes, ó entre unos y Otros de los indus
triales, siempre que pueda evitarse la 
instrucción de expediente, y formarle 
en caso contrario, para que el Admi-* 
nistrador dicte la resolución que pro
ceda.

15. Instruir con brevedad, y acierto 
los expedientes de actas, y justificar 
debidamente con airegío á iustrneción 
los de las bajas que ocurran.

13. Dar en tiempo oportuno al Ail- 
ministrador de la provincia,y cuidar de 
()ue en los períodos de instrucción se 
dé á la Dirección del ramo noticia de
tallada de las oscilaciones que .sufran 
las industi-ias y de los valores que las 
mismas produzcan,

17, Cuidar de la reunión de datos y 
antecedentes para formar mi la época 
determinada por instrucción el rojiarti- 
miento por pueblos del cupo de todo 
mipne.sto directo señalado ¿ la provin
cia; dirigir estos trabajos con arreglo á 
las Órdenes Verbales del Aihnimstrador, 
y proponer al másmo todas laa resolu

ciones que deba adoptar para el cum
plimiento de los preceptos legales.

18. Hedactar Jos pliegos de cargo 
por contribuciones que deben pasarse a 
cada recaudador ó Ayunitamiento, exi
giendo aviso de su recibo,

19. Cuidar do que la cobranza deles 
contribuciones se idealice dentro de los 
plazos de insíriiecíón, proponiendo en 
C0.SO necesario ai Admimstrádor de la. 
provincia, que se exija la responsabili
dad pecuniaria á los Recaudadores, en 
los términos que están prevenidos.

20, Instruír los espedientés de fian
za de loa Recaudadores, proponiendo 
en elfos la resolución que proceda con 
arreglo á instrucción,

21, Concurrir á las Juntas que para 
tratar de cualquier asunto de la Admi
nistración acuerde .el Jefe de ella.

22. Hacer que por el .Abogado del 
Estado, que deba estar asignado á su 
Negociado en cuanto a! impuesto de de
rechos reales se refiera, se examinen 
con detenimiento y escmpuloaidad Ias 
relaciones de los impuestos sobre dere- 
cho.s reales y trasuJsión de bienes que 
están obligados A presentar á la Admi
nistración los Liquidadores del Impues
to, proponiendo al Administrador el 
acuerdo que proceda en vista del resul
tado del referido examen.

23, Cuidar de que se cumplan con 
puntualidad y exactitud las disposicio
nes de instmccíón respecto á la liqui 
dación y recaudación de los valores 
corrientes y atrasados-del impuesto de 
minas, recursos eventual es y demás con
ceptos que se liaUen á cargo do su Ne
gociado.

24, Procurar que los hivestígadores 
de las contribuciones se atemperen en 
el cumplimiento de sus cargos á las pre
venciones cimteniflas en los respectivos 
regí amen to.s.

25. Llevar la contabilidad auxiliar 
de lo.s rumos A cargo do su Negociado y 
expedir los talones de cargo á Tesore
ría ¡jara la realización de los derechos 
liquidados á favor dé la Hacienda, así 
como los estados y datos que delxin fa- 
eilitar.se á la Dfreeción general del ra
mo en la forma que In.s insti-ncciones 
determinan,

23 . Redactar y cuidar de qua se en
treguen puntualmente las relaciones de 
valores liquidados que mensualmente 
deben pasarse A las Contadurías.

27 . Estampar su rúbrica al margen 
de toflos las comunicaciones, datos y 
documentos que forme el Negociado y 
deba autorizar el Administrador de la 
jjrovincia, como signo de garantía para 
éste y de responsabdidad para el Ne
gociado, respecto al exacto cumpliinien- 

to de los acuerdos de aquel en lo.s ex
pedientes y asuntos que produzcan los 
oficios, datos y documentos redactados.

28 . Cuidar de que en el Negociado 
de su cargo se conserve el orden y de
coro convenientes y proponer al Admi
nistrador el correctivo á que puedan 
hacerse acreedores los empleados que 
en él cometan faltas.

CAPÍTULO vm.

DEL KEGOCI.J.DO DE EXPUESTOS.

iVrt. 87. Los Jefes de los Negocia
dos de Impuestos tendrán los siguien
tes deberes y atribuciones;

1, “ Cumplir 5’ hacer cumplir á los 
empleados íiue sirvan á sus inmediatas 
órdenes las leyes, reglamentos ó ins
trucciones vigentes, y lo.s acuerdos ó 
decisiones del .Adm mis trader.

2 .” Cuidar deque las propuestas de 
medios para cubrir los cupos del im
puesto de consumos, los contratos de 
aiTendainiento do los mismos, reparti
mientos y demás documentos que de
ban présentai' los Ayuntamientos, se 
reeibau on la .Administración en los 
plazos reglamentarios, y proponer al 
Administrador las resoluciones quesean 
procedentes,

3 .“ Preparar Jos datos y expedien
tes para los arrendamientos del mismo 
impuesto que deban hacerse duneta- 
mente por la Administración, propo
niendo los iiliegos de condiciones y re- 
soluciono" convenientes, y cuidar con 
especial celo de que se cumpian exacta 
y oportunamente los respectivos debe
res por todos lo,s subalternos en la ca
pital en el caso do administrarse du'éc- 
tamente por la Hacienda.
. 4." Procurar que todos los funcio
narios del Estado, da las Diputaciones 
provinciales, dolos Ayuntamientos, Re
gistradores de la propiedarl, etc,, etc,, 
cumplan con oportunidad las obUga- 
cioués que J.es impone el reglamento 
para la adinínístración, liquidación y 
cobranza de los valores del inqjuosto 
sobro sueldos y asignaciones, propo
niendo al .Administrador la adopción do 
las tuedldas que sean necesaiúas para el 
mejor cumplimiento de dlclms obliga
ciones.

5 .“ Cuidar de que oportunament.o 
.se formen, y examinât' con detcuí- 
micnto y en'ía furnia de íiistniceióu, 
Jos p.adrónes para la e.xaeción del im
puesto de cédulas personales, propo
niendo al Adn'ibiistrador las re.solucio- 
ues que estime justas basta su a,proba
ción, procurando después que 
las operaciones de i-ecibo, extowir^ 
distribución, custodia y
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estos ¿ocimieiitos se realice en la forma 
y período reglamentarios.

6 .^ Lls^'ar la contabilidad auxiliar 
de los ramos á cargo de sir Negociado, 
redactar los talones de cargo á la Te
sorería para la realización de los dere
chos de la Hacienda, y los estados y 
datos que deban facilitarae á la Direc
ción general del ramo, en la forma que 
las instrucciones determinen,

7 .” Redactar y cuidar de que se en
treguen con puntualidad las relaciones 
de valores liquidados que mensnal- 
meirte deben pasarse á la Contaduría.

8 ." Asistir á las juntas ordinarias ó 
extraordinarias que convoque el Ad
ministrador, exponiendo en ellas su 
opinión, y presentando todos los datos 
que puedan convenir para la más acer
tada resolución del asunto do que se 
trata, si éste es de los de su respectivo 
Negociado.

9 ,° Expedirá todas las certificacio
nes que deban darse de hecbos ó ante
cedentes que consten en el Negociado 
de su cargo, previo el acuerdo del Ad
ministrador, y con su visto bueno.

10 . Estampar su rúbrica al margen 
de todo oficio ó documento redactado 
por el Negociado y cuya firma corres
ponda al Administrador, como signo de 
garantía para éste y de responsabili
dad para él, en cuanto á su exactitud ó 
á su conformidad con los acuerdos del 
primero, según los casos.

11 , Cuidar que en el Negociado se 
conserve el orden y decoro indispensa
bles en toda dependencia del Estado, y 
proponer al Administrador, en caso ne
cesario, las resoluciones que debaadop- 
tar para corregir las folias de los em
pleados que sirvan á sus órdenes.

CAPÍTULO IS.
DEL NEGOCIADO DE RESTAS.

Art. 88. CoiTssponde á los Jefes de 
los Negociados de Rentas el cumpli
miento de los deberes y las atribucio
nes siguientes:

l. "" Cuidar de que en los primeros 
días de cada mes se h:igan á la Direc
ción los oportunos pedidos de tabaco 
para que no falten en los almacenes de 
la capital de la provincia existencias 
bastantes á cubrir los consumos de cua
tro meses, demo-strando la necesidad 
de aquéllos, con arreglo á lo que está 
prevenido en el estado mensual de con
sumos, valores y exi-stencias,

2. ** Cuidar de que en las Adminis
traciones subalternas y estancos exis
tan siempre efectos bastantes para el 
consumo de dos meses en las primeras, 
y en los demás en la proporción que 
convenga.

3. “ Estudiar las necesidades de ca
da localidad, á fin de proponer la su
presión de las expendedurías innecesa
rias ó la creación, de aquéllas que el 
mejor servicio del público aconseje y 
los valores de las rentas reclamen.

4. “ Vigilar en la capital de la pro
vincia y tener cuidado de que el res
guardo y todos los demás agentes de 
la Administración vigilen en los pue
blos si los estancos se hallan abiertos 
al público en las horas de instrucción, 
si falta en ellos surtido, ó si se comete 
algún abuso que deba desde luego co- 
rregirse,

.5 .“ Cuidar de que en el cargo y la 
data de efectos en los almacenes se ob
serven las reglas establecidas por la 
instrucción de 16 de Abril de 1816 y 
efocular de 28 del mismo mes de 1858. 

6. “ Proceder con arreglo á las pres
cripciones de las Reales órdenes de 11 
de Abril de 1819 y ó de Noviembre 
de 1842, y de la ya citada cncufor de 
28 de Abril de 1858, en todas las iuci- 
denciaa que ocurran de comiso de ta
bacos, premios de aprehensores y su
basta de envases, y con sujeción á Io 
determinado en la circular de la Direc
ción general de Rentas Estancadas de 
25 de Septiembre de 1854 en cuanto se 

refiera á los arrendamientos de locales 
para oficinas y almacenes.

7," Cuidar de que los contratistas 
de conducciones de tabacos pre.senton 
meusualmente las liquid adone.s de las 
remesas verificadas, y asegurarse de la 
conformidad de su peso y exactitud, 
comprobándolas con las grúas origi
nales,

8. “ Proermar que los repesos y re
cuentos de fin de año y los inventarios 
que á los mismos se refieran, se hagan 
con la mayor solemnidad y exactitud, 
obrando en tan importante servicio con 
arreglo á lo dispuesto en la instrucción 
de 1816 y circulares de 11 de Diciem
bre de 1824, 4 de Diciembre de 1839 y 
28 de Abril de 1858, y demás disposi
ciones que se dicten por la Dirección 
general respectiva,

9. “ Cmdar de que en las salidas de 
efectos de e.stanco, en los abonos de 
premios á los expendedores, en los re
pesos extraordinarios, y en los premios 
á los aprehensores se proceda con arre
glo á las prescripciones de la circular 
de la Dirección general de Rentas Es
tancadas de 28 de Abril de 18.58 y ór
denes en ella citadas,

10. Redactar los pedidos de papel 
sellado y demás efectos de timbre en la 
forma establecida ó que en lo sucesivo 
ge determinare, y cuidará de la estric
ta observancia de la ley y reglamento 
especial del Timbre fiel Estado.

11. Proponer al Administrador el 
acuerdo de las visitas que deban ha
cerse á las oficinas obligadas á cumplir 
la ley del Timbre del Estado, siempre 
que sea conveniente inspeccionar al
guna localidad ó dependencia determi
nada, para evitar (pie se cometan abu
sos y se menoscaben los intereses de 
la Renta, é instruir loa expedientes á 
que los mismos dieren lugar.

12. Cuidar de que en el recibo, 
surtido y cange y devolución de so
brantes y expendición de efectos tim
brados se observen, además de las re
glas generale,s que para el surtido de 
los efectos de estanco quedan estable
cidas, las particulares que para cada 
caso comunique la Dmección general 
del ramo.

13. Redactar’ las notas detalladas 
de los valores que deban obtenerse en 
cada oficina subalterna, fundadas en 
los que se hubieren obtenido en igua
les meses del año anterior y en las cir
cunstancias que puedan alterar aquel 
resultado; cuidar de que se remitan á 
los respectivos subalternos en los pri
meros dias de cada mes, y de que éstos 
la devuelvan á la Administración in
mediatamente después de cerrada la 
cuenta del mismo período, con notas 
razonadas y terminantes de las causas 
del aumento ó baja de valores, y por 
último, apreciar Ias razones expuestas 
por los subalternos en vista de los da
tos que existan en la Administración y 
del estado y circunstancias especiales 
de cada localidad, y propone!’ en su 
consecuencia al Administrador de la 
provincia las resoluciones ejue conside
re justas y convenientes, ya para im
poner coiTectívos si resultara injustifi
cada la baja de los valores, ya para ha
cer recomendaciones de premios si so 
estimase justo,

14, Llevar la contabilidad auxiliar 
de los ramos del Negociado de su car
go en Ia forma establecida ó que se 
disponga, y redactar los talones de 
cargo á la Tesorería para la idealización 
de loa derechos de la Hacienda, y los 
estados y datos que deba remitir la Ad
ministración á la Dirección general del 
ramo en la forma que las instmeexones 
determinan,

15. Redactar’ y cuidar de que se en
treguen con puntualidad las relaciones 
de valores liquidados que mensuahnen- 
te deben pasaras á la Contaduría.

16. Ejercer el cargo de Clavero de 
los almacenes de la capital, á no ser 

que se hallen á gran distancia dd local 
de la Administración, en cuyo caso se 
nombrará ])ot el Administrador un Ofi
cial Clavero.

17. Informar verbalmente ó por es
crito al Administrador en todo.s los 
asuntos propios de los ramos de su 
cargo.

18, Asistir á las Juntas de Jefes 
cuya reunión acuerde el Administra
dor, exponiendo cuantos datos y ante
cedentes sean necesarios para apreciar 
debídamente las cuestiones referentes 
á los ramos de su cargo que se someten 
á examen y discusión,

19. Estampar su rúbrica en el mar
gen de todas las comunicaciones y da
tos que forme el negociado y deba 
autoriza!' el Administrador de la pro
vincia, como signo de garantía para 
éste y de responsabilidad pai’a el del 
Negociado, respecto al exacto cumpli
miento de los acuerdos de aquél,

20, Conservar el orden y decoro 
necesai’ios en el Negociado, y proponer 
al Administrador de la provincia las 
correcciones que puedan ser indispen
sables por efecto de faltas cometidas 
por los empleados que sirven eu la 
misma.

CAPÍTULO S.

DEI, NEGOCIADO DE PIÍOPIEDADES Y DEBECHOS 

DEL ESTADO,

Art, 89, Lo.s Jefes de los Negocia
dos de Propiedades y derechos del Es
tado tendrán los deberes y obligaciones 
siguientes:

1 .“ Cumplir y hacer cumplir á los 
empleados que .sirvan á sus ininediatas 
órdenes las leyes, reglamentos é ins
trucciones vigentes, y los acuerdos ó 
decisiones del Administrador.

2,“ Promover el cobro de toda cla
se do créditos de la Hacienda por ren
tas y ventas de bienes del Estado, y 
por obligaciones á metálico y á papel 
de la Deuda, procedentes de enajena
ciones anteriores á la ley de l." de 
Mayo de 1855.

3 ,“ Cuidar inmediatamente de la 
Administración de los bienes del Esta
do, del Clero y de secuestros situados 
en la capital de la provincia, con suje
ción á las instmeciones del ramo y á 
las órdenes verbales del Administra
dor de la provincia, y vigilar con ex
quisito celo la conducta tiñe, en el mis
mo servicio y con relación á lo.s bienes 
que se hallen en los demás pueblos, ob
serven los Administradores subalter
nos para evitar abu.sos y perjuicios á 
la Hacienda.

4 .“ Asistir en calidad de Secretario 
de los Administradores á los actos de 
celebración de contratos de an-enda- 
mientos de las fincas que tengan lugar 
con arreglo á los preceptos de las ins
trucciones de 16 de Junio de 1853 y 16 
de Abril de 1856, y de la Real orden 
de 14 de Septiembre de 1867,

5,” Desempeñar, en cuanto se refie
ra á la rectificación y custodia de in
ventarios ó registros de fincas y cen
sos, capitalizaciones, liquidaciones, re
bajas de cargas y custodia de expedien
tes de Á-entas. las funciones encomen
dadas también á los Contadore.s por el 
art. 103 de la ya citada instrucción de 
31 de Mayo de 1855.

6 ,” Facilitar á los Comisionados y 
Ameutes Investigadores todo,s los datos 
que puedan ser convenientes para el 
mejor éxito de su misión, ó sea para 
conseguir el descubrimiento de rentaq 
y propiedades detentadas.

f.” Examinar period icara ente los in
ventarios ó registros de las fincas y 
rentas que pertenecén al Estado y adi
cionarías con todas las que se hayan 
descubierto por los Investigadores ó 
por la Adininiatración.

8 ." Rectificar los memoriales cobra- 
torios antes do la época en que se for
malicen los arrendamientos, haciendo 
los aumentos que se hayan obtenido 

con la investigación y Ias bajas que 
por falencias ú otras causas sean proce
dentes.-

9 .“ Cuidar de que todos los Agen
tes que se dediquen á la investigación 
se atemperen en el cumplimiento de su 
cargo á las prevenciones que contiene 
la instrucción de 2 dé Enero de 1856.

10 , Insrimr los expedientes de fian
zas por las que deben prestar los Ad
ministradores subalternos y los arren
datarios, proponiendo en ellos al Admi
nistrador la resolución que sea justa y 
conveniente á los intereses del Estado,

11 , Cuidar de que as prom ueva la 
enajenación de los bienes de.samortiza- 
dos en loa términos que previenen las 
instrucciones, y formar ó continuar, «0' 
gún los casos en ellas prognatos, todos 
los expedientes á que dé lugar este 
servicio, proponiendo en ellos al Ad
ministrador la oportuna resolución, y^ 
sea definitiva ai está dentro del círculo 
de sus atribuciones, ya de trámite, si 
corresponde á la Dirección general del 
ramo continuar la inatrucción y resol
ver el asunto. '

12 . Cuidar de que las condiciones 
de los arrendamientos ae cumplan con 
exactitud, no permitiendo que cuando 
las rentas deban satisfaceres en frutos 
se sustituyen éstos con metálico, a no 
ser que así se determine por orden su
perior expresa.

13 . Examinar, bajo su más estrecha 
responsabilidad, los expedientes qn® 
promuevan lo,g arrendatarios en solici
tud de abonos ó bajas en sus contra toa, 
proponiendo en ellos al Administrador 
de la provincia la resolución oportuna 
dentro de un término breve para qn® 
las bajas concedidas puedan hquidars0 
durante el tiempo de los mismos arren
damientos, y que al terminar éstos ten
gan todas las eondicioues precisas para 
la cancelación tie las fianzas, ó su re
tención en todo ó parte.

14 . Vigilar por cuantos medios les 
sugiera su celo y experiencia áfin de 
impedir que los arrendatarios se arro
guen la facultad de percibir las rentas 
ocultas, ó sean las que no consten en 
los memoriales cobratorios de los arren
damientos.

(CútitiíUMrá,)

Ministerio de Fomento.

DIRECCIÓX GENERAL 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Resultando vacante en la Facultad 
de Farmacia de la Universidad de Bar
celona la cátedra de Ejercicios prácticos 
de determinación de plantas medicina' 
lea y reconocimiento de drogas, dotad* 
con 3,500 pesetas, que según la ley d® 
9 de Septiembre de 1857 y el art, 2.” del 
reglamento de 15 de Enero da 1870 co
rresponde al concurso, se anuncia ‘’^ 
público, con arreglo á lo dispuesto o” 
el art. 47 de dicho reglamento y en ^^ 
decreto de 30 de Noviembre de 1883, * 
fin de que los Catedráticos que deso®®^ 
ser trasladados á ella, ó estén compréis' 
didos en el art, 177 de dicha leyó se ha 
Llen excedentes, puedan solicitaría o® 
el plazo improrrogable de 20 día*! ® 
contar desde la publicación de est* 
anuncio en la Gacela.

Sólo podrán aspirar á dicha cátodr» 
los profesores que desempeñen o h* 
yan desempeñado en propiedatl otra'^J 
igual asignatura y sueldo y ten. , > 
título científico que exige la vacant" Y 
el profesional que les oorro.spouda.

Los Catedrático» en activo s-rviéi® 
elevarán sus solicitudes á esta Un®® 
ción general por comlucto del Reet®^
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de la Universidad en que sirvan, y los 
que no estén en ejercicio de la enseñan
za lo liarán también á esta Dirección 
por conducto del Jefe del estableci
miento donde hubieren servido última
mente-.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado reglamento, este anuncio de
be publicaras en los Boletines Oficiales 
de las provincias; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 19 de Junio de 1885,—El 
Director general, Aííí'eíifl-río JFcrnández- 
Guerra.

Resultando vacante en la Facultad 
de Farmacia de la Universidad de Gra
nada la cátedra de Faimacia químico- 
oi*gánica, dotaría con .q.6üO pesetas, que 
según el art. 226 de la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857 y el 2.” del reglamento 
de 10 de Enero de 1875 corresponde al 
eoncm-so, se anuncia al público, con 
armglo á lo dispuesto en el art, 47 de 
dicho reglamento, á fin de que los Ca
tedráticos que deseen ser trasladados á 
ella, ó estén comprendidos en el art. 177 
de dicha ley, ó se hallen excedentes, 
puedan solicitaría en el plazo improrro- 
gablo da 20 días, á contar desde la pn- 
tílicación de este anuncio en la Gai'-eta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad otra 
de igual asignatura y tengan el título 
de Doctor de Farmacia y profesión (pie 
les come spend a.

Los Catedráticos en activo servicio 
•elevarán sus solicitudes á esta Dhee- 
ción general por conducto del Decano 
de la Facultad en que sirvan, y los que 
no estén en el ejercicio de la enseñan
za lo harán tambien á esta Dirección 
por conducto del Jefe del estableci
miento donde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
•expresado reglamento, este anuncio de- 
líe publicarse en los Boletines Opicia- 
lEs de las pronuncias; lo cual se advier
te para que las Autoridades respectivas 
dispongan que asi se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 19 de Junio de 1885.—El 
Director general, ÁiireÍtaino Femcm- 
fleí-Gucrru.

Se halla vacante en la Facultad de 
Diencia», Sección de las físico-quími
cas, de la Universidad de Valencia la 
cátedra de Ampliación de la física ex
perimental, dotada con el sueldo anual 
de 3,500 pesetas, la cual ha de pro
veerse por concumo, con arreglo á lo 
dispuesto en la ley de 9 de Septiembre 
de 1857, reglamento de 15 de Enero 
de 1870 y Real decreto de 24 de Octu- 
líre de 1884.

Rueden tomar parte en e.ste con
curso los Profesores supernumerarios 
y auxiliares de las Universidades de 
distrito que reúnan Ks condiciones 
exigida.s en el citado decreto y se ha
llen en íjo.senión de los títidos acadé
micos y profesionales que les corres
pondan.

Los a,spirantes dirigii'án sus solici
tudes documentadas á esta Dirección 

general por conducto del Rector ó Di
rector del establecimiento en qua sir
van, en el plazo improrrogable de un 
mes, á contar desde la. publicación de 
este anuncio en la Gíicsta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del 
expresado reglamento, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines Ofi
ciales de las provincias, y por medio 
de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más avi
so que el presente.

Madi'id 19 de Junio do 1885,—El 
Dmector general, Aureliano Fernán- 
dez-Guerra.

Se halla vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Oviedo la cátedra do Literatura ge
neral y Literatura española, dotada con 
el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual 
ha de provoerse por oposición, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de 
la ley de 9 de Septiembre de 1857. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid en 
la forma prevenida en el reglamento de 
2 de Abril de 1875, Rara ser admitido 
á la oposición se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer 
cargos públicos; haber cumplido 21 
años de edad; ser Doctor en dicha Fa
cultad, ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho gi-ado.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Dirección general de Ins
trucción pública en el improrrogable 
término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta, acompañadas de los documen
tos que acrediten su aptitud legal, de 
una relación justificada de sus méritos 
y servicios y de im programa de la 
asignatura, dividido en lecciones y pre
cedido del razonamiento que se crea 
necesario para dar á conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas del plan y 
método de enseñanza que en el mismo 
se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1.° del 
expresado reglamento, este anuncio de
be publicarse en los Boletines Oficia
les de todas las provincias, y por medio 
de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan desdo luego 
que asi se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid 19 de Junio de 1885,—El 
Director general, Aurdiano Fertiártdez- 
O'tierra.

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

Núm* 37^

Encargo á los señores Alcaldes de 
los pueblos da esta jirovinoia, Guardia 
civil y dsuiAs dependientes de mi au
toridad, procedan á la bu.sca de las ca
ballerías cuyas señas a continuación se 
expresan, Ias cuale.s fueron hurtadas la 
noche del 26 del mes anterior en la ha
cienda de olivar denominada Boa T>i- 
gait, en el término de Santaella; y coso 
de ser habidas, las pondrán á disposi

ción del Sr, Juez de instrucción de la 
Rambla, con las personas en cuyo po
der se encuentren, si no ofrecen sufi
cientes garantías.

Señas,—Un mulo castaño claro, de 
seis años de edad, con cabos negros, 
de siete cuartas de alzada, castrado y 
herrado en el pescuezo.

Otro mulo castaño pardo, de siete 
años de edad, de seis cuartas y media 
de alzada, quebrado de ancas y sin 
hien'0.

Córdoba 4 de Julio de 1885.—El 
Gobernador, Agustín íi. Santamaría.

D.

Administrnción de Fomento.

Núm* ¿7*

NÚMEBO DEL EXPEDIENTE: 2.434.

D. Claudio Malagiida, vecino de esta 
capital, á nombre de D. Cecilio Muela 
y Martín, residente en Fuente Ovejuna, 
ha presentado á las dos y diez minutos 
de la tarde fiel día 17 del actual solici
tud de registro de 12 pertenencias de la 
mina titulada Gracia, de mineral de 
plomo argentífero, sito en el paraje 
llamado Nava la Grulla, teri’eno de la 
propiedad de D, Antonio Pérez, tér
mino de Fuente Ovejuna; lindante al 
Norte con la cúspide de un peñón nom
brado Nava la Grulla, y por los demás 
vientos con tierras del mismo propieta
rio, cuyo mineral es plomo argentífero.

La designación que hace es la si
guiente: Se tendrá por punto de parti
da un pozo maestro que se halla mam
posteado á unos diez metros al Este de 
los paredones de una localidad que ha 
servido para conservar la máquina; des
de dicho punto se medirán en dirección 
al Este 300 metros; al Oeste otros 300; 
al Norte 100, y al Sur otros 100 metros, 
quedando asi demostrado el perímetro 
de las 12 pertenencias solicitadas.

Ha consignado en la Caja del Tesoro 
la cantidad de 75 pesetas para el depó
sito, como está prevenido por la vigen
te ley.

Y habiendo cumplido con las forma
lidades da la ley, por decreto do esta 
fecha he dispuesto la admisión de la 
referida solicitud, salvo mejor derecho, 
y sin perjuicio de tercero, que se anun
cie al público en cumplimiento al pá
rrafo 2.“ del ai4. 15 de las bases gene
rales pai-a la nueva legislación de 
minas.

Córdoba 25 de Junio de 1885.—El 
Gobernador, Agustín B. Santamaría.

ELECCIONES.
Xúitk L*3Í3.

En cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 92 de la ley de 28 de Diciembre 
do 1878; se publican las listas de los 
electores que han tomado pai'te en la 
elección do un Diputado provincial por 
el distrito de Rriego, el día 17 de Mayo 
último, así como el resumen de los vo
tos obtenidos por cada candidato.

SECCIÓN DE ÍZNÁ JAR.

SEGU.XDO C0t.EGI0 ELECTORAL 
DE EUMITA UE SAS JOSÉ.

D, Juan Airebola Gómez.
Salvador Arévalo Espinar*.
Antonio Borrego López.,

Antonio Borrego Aguilar. 
Juan Cañas Granados. 
Cristóbal Blancas Cáliz. 
Fra.ncisco Granados Ruiz. 
Isidoro Fuentes.
José Garcia Ordóñez. 
Antonio Arévalo Giménez. 
Antonio Amaya Heredia. 
Rafael Sánchez Delgado, 
.losé Ruiz Trassierra. 
Francisco Ruiz Gutiérrez. 
Juan Ruiz Gutiérrez. 
Francisco Prados Herrero, 
Francisco Porras Caballero. 
José Naranjo y Naranjo. 
Antonio Narváez Galán, 
Manuel Ordóñez Pacheco. 
Miguel Quintana Padilla. 
Natalio Quintana Radilla. 
Juan Crisóstomo Ruiz. 
Joaquín Trabado Cobo. 
Antonio Trabado Cobo. 
Amador Luque Tirado. 
Juan Moreno y Moreno. 
Francisco López Ruiz. 
Andrés Muñoz Gutiérrez. 
Alfonso Llamas y Reroa. 
Antonio Pacheco Moreno. 
Ramón Roldán Comino. 
Antonio Guerrero Lanza. 
Eloy Fernández Tenllado, 
Miguel Guzmán Gutiérrez, 
Juan Cano Aguilar. 
Francisco Caballero Ruiz. 
Juan Aróvalo Hinojosa. 
Vicente Arévalo Serrano, 
José Blancas Guerrero. 
Juan Caballero Martos. 
José García Martos.
Fernando Lopera Matas, 
Rafael Luque Giménez. 
Antonio Guerrero Medina, 
José Lanzas Comino. 
Antonio García Pacheco, 
José Pacheco Ruiz. 
Juan Pacheco Cobo. 
José Pacheco Lopera. 
Cristóbal Fernández Giménez, 
Juan Doncel Cárdenas. 
Antonio Doncel Cárdenas. 
Manuel Escobár Castellón. 
Antonio Doncel Orgaz. 
Rafael Gutiérrez Granados, 
Rafael Gutiérrez Martos. 
José Pérez Ruiz.
Ci-istóbal Pacheco Caballero, 
Antonio Comino Granados, 
Mariano Doncel Rosales.
Francisco Corrales Morente, 
Juan Escobar Montero. 
Antonio Aguilera Moreno. 
José Almenas Moreno. 
Antonio Cañas Doblas.
Juan Patricio Gómez Pérez, 
Francisco Jiménez Rosa. 
Antonio Heirero Jiménez. 
Manuel Seirano Ortuño. 
José Rodríguez Ruiz. 
Francisco Rino Gutiérrez. 
Juan Llamas Muñoz, 
Juan Muñoz López.
.luán Martos Carvajal. 
Juan Serrano Ortuño. 
Antonio Serrano Ordóñez. 
.José Chacón Roldán, 
Cristóbal E.spinar Granados. 
Diego Espinar Hinojosa, 
Juan Moreno Padilla.
Juan Pacheco Marín. 
Francisco Pino Marín,
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D, José Lopez Candilera. 
Francisco Granados Bino. 
Vicente Arjona Regias. 
•Tuan Escamilla Llamas, 
■losé Escamilla Tirado. 
.Antonio Moreno Caballero 
Julián Pérez Cano. 
Manuel Eoldán Rosales. 
Francisco Valverde Caballero. 
José Alicante Casado. 
Francisco Tirado García. 
Juan Pérez Ruiz.
Antonio Cabrera Molero. 
Miguel María Expósito. 
Juan Sillero Plasencia. 
Francisco Pérez Ruiz. 
Antonio Medina Ropero, 
José Cobo Espejo.
Juan Escamilla Hidalgo. 
Juan Pacheco Marín, 
Juan López Aguilera. 
Rafael Maida Arroyo, 
Juan María Cáliz, 
Andrés Lopera Mateo. 
Juan Serrano Arjona. 
Fermín Serrano Molina. 
Juan Ai'izá Granados. 
Manuel de Dios Aguilera. 
Francisco Castellón Dimán. 
José Oan'Ulo Giménez. 
Joaquín Carrillo Giménez. 
Antonio Giménez Pacheco. 
Juan Ordóñez Granados. 
Antonio Ordóñez Caballero. 
Cándido Morales Puerto, 
Manuel Ortega Roma. 
Antonio Pérez Cano. 
José Guerrero Reina, 
.luán Gnen^ero Reina. 
Francisco Caballero Arjona. 
Félix Aguilera Giménez. 
Francisco López Perez. 
Antonio López Pacheco. 
Mariano López Candelaria. 
.Manuel López Caballero, 
Juan Arévalo E,spinas. 
Pablo Arévalo Espinas. 
Antonio Lechado Caballero. 
Francisco Aguilera Ordóñez. 
Isidoro Blancas Morales, 
-loaquiu Doncel Cárdenas. 
Francisco Ropero Marín. 
Diego Llamas Granados. 
Ruperto Lópe.z Espejo, 
.Antonio Martos Hidalgo, 
Manuel Pérez Atolero.
Domingo Soldado Adamuz, 
Francisco .Aguilera Jiménez. 
Cristóbal Cañas Montes, 
Juan Luqua Nava-rro. 
Timoteo Molero Diaz. 
Antonio Puerto Cañada, 
E^’aidsto Ruiz Alvarez. 
Fernando Viso AMlero, 
Francisco ArufeU Cruz. 
^Antonio Tejero Román, 
A'ieente Llamas Ruiz, 
Juan Cañas Jaimeo.
Juan Castellano Fuentes, 
Francisco Castellano HeiTero. 
Juau Molero Caballero, 
Juan Atolero Pacheco, 
Miguel Caballero Cobo, 
Francisco Delgado .Aguilar, 
Raimundo Ecija Repullo. 
Jose Dui'án Llamas. 
José Chabarril Gámiz. 
Francisco Chacón Rohlán. 
Antonio Espinar Moreno. 
José López Repizo.

D. Juan Jiménez Carmona. 
Fi-anci.seo Medina Cañadas. 
Manuel Ortega Guerrero. 
Antonio Porras Ordóñez. 
Andrés Pacheco Alarm. 
Antonio Rodríguez Sánchez. 
Fehpe Pavón Medina. 
Diego Rey Ruiz. 
José Quintana Ayala. 
Andres Repizo Porras, 
Antonio Gutiérrez Doncel. 
Francisco Guillén Pérez. 
Juan Cañas Caballero.
José Gañas López, 
Jerónimo Aguilera López, 

(Cmtimiará,)

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 14.30.

CONTADURÍA.

Nota DE LOS precios medios señalados ron la 
Comisión Provisoial paiu la liqiudación y 
abono DE LOS SCMINÍSTROS QÜE SE VZKÎ PIQUEN 
EN ESTE MES, CON ARKESLO Á LA INSTRUCCIÓN 
DE 3 DE Agosto de 1877,

Cóntimos 
de peseths

Ración de pan de 70 decagrtuijos. — 28
— de cebada de 6‘9376 Litros... 71
— de paja de 6 kilogramos..  19 

Kilogramo de carbón..................... 9
-— deleña.......................4: 

Litro de aceite................................ 70

Córdoba 9.5 de Jimio de 1886.—El Ficepre- 
.sidento, Haríano Lñ^ex Moijronçjo.

Adminisíración de Hacienda 

de la provincia de Córdoba.

N ú m 1. 3 4 .

AXUXCIO-

En virtud de no haber presentado la 
fianza que se le exigió, con fecha 16 de 
.Tumo lUthno cesó D, Celestino Rodrí
guez del cargo que desempeñaba de Ad
ministrador especial de los bienes em
bargados por débitos á la Hacienda á la 
Testamentaría de la casa de Altamira; 
lo que se publiea y pone en conocimien
to do todos los arrendatarios y censatíi- 
ríos del indicado caudal, para que se 
entiendan y verifiquen los ingresos dí- 
reetaments en c.sta Tesorerit, de Ha
cienda.

Córdoba 2 de Julio de 1885.—íJduar- 
do Gá)ri,(f: de la Toi^re.

Administración de Propiedades 
é Impuestos de Córdoba.

Núm. Si,

ANUNCIO DEL CUASTO EEÍtATE.

No habiendo concurrido licitadores 
á ningmia de las tre,s subastas celebra
das, la primera el 17 de Mayo último, 
y la segunda y tercera el 7 y 21 de Ju
nio respectivamente, para el arriendo 
do la casería de olivar denominada San 
lidfael^ que radica en el término de 
Montilla, y procede de los bienes em
bargados por débitos á la Hacienda á 
la Testamentaría dd Exorno, Sr, Conde 
de .Altamira, se anuncia nuevaiuente 
para el domingo !2 del próximo Julio á 
las doce de su mañana, en cuyo día ten
drá efecto el cuarto remate en los mis- 
mo.s locales que las subastas anterio
res, ó sea en esta capital, en el despa

cho del Sr, Delegado de Hacienda y 
bajo su presidencia, y en Montilla en el 
de,.,, y bajo la presidencia del Alcalde, 
en las mismas condiciones publicadas 
en los Boletines Oficiales números 
250, 251, 254, 283 y 295, si bien el tipo 
que se ha fijado en las respectivas su
bastas .se reduce 360 pesetas para la 
presente, y con aiTeglo á esta cantidad 
deberá constituirse el depósito para to
mar parte en la precitada subasta, esto 
con arreglo á la disposición 8.” de la 
Real orden de 1867.

Córdoba 30 de Junio de 1885. — 
Ji. Ijój^eí! JJartín.

Insliluto Geográfico y Estadístico 
de Córdoba.

Núm» 85, 

TRABAJOS ESTADÍSTICOS.

CIRCULA H.

Los señores Alcaldes que aun no han 
dado cumplimiento á mi circular del 
dia 22 de Junio último, inserta en el 
Boletín Oficial del 2.3, so servirán ha
cerlo tan pronto como reciban el pre
sente recordatorio.

Córdoba 4 de Julio de 1885.—El 
Jefe do Trabajos estadísticos, Jíanuei 
Cahfoti^rtí.

AY UNTAMIENTOS.

Montilla.
N ú m. 8 i3»

D. Juan Bantitta Péres y JUafaÍK, Alcal
de Pre¡íidenie del ilustre At/itntamieiito 
censtitnewnal de e-ila ciudad-

Hago saber; Que terminado en ho- 
nmior el padrón formado para el cobro 
de cédulas personales de este término 
municipal, respectivo al año económico 
actual de 1885-86, queda expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de quince días, 
contados desde la fecha de su inserción 
en el Boletín Oficial de la provincia 
con el fin de que los comprendidos en 
él puedan examinarlo y produzcan las 
reclamaciones á que hubiere lugar.

Montilla 2 de .Julio de 1885.—Juan 
B. Pérez. —Luis Vacas, Secretario.

Adamuz.
Núm. 40«

D. Antmiio Galán Herrera, Alcalde cons
titucional de esta filia.
Hago saber: Que teniendo en borra

dor ¡lor la junta pericial de esta locali
dad el apéndice al amiUarainiento de 
la riqueza pública, que ha de servir de 
base jiara formar el repartimiento de la 
contribución de" inninebles, cultivo y 
ganadería de esta población para el ano 
económico de 1885 á 86, se haya ex- 
puesto al público por término de quin
ce días á contar desde hoy en la secre
taría del Ayuntamiento, en cuyo plazo 
pueden formulase las reclamaciones do 
agi'avio por los contribuyentes en él 
comprendí líos, pues pasmlos no serán 
oídas por ju.sta.s quo sean.

Adamuz .30 de Jimio de 1S85. - EI 
Alcalde, Antonio Galán.—El Secretario 
del Ayuntamiento, Salvador García.

Guadalcázar.
Núm* 41

B. Juan Serrano Lópes, Alcalde eonsf-i- 
iacional de esta villa.
Hago saber: Que terminadas en bo- 

rrador y aprobadas por el Ayuntamien
to de mi presidencia las cuentas del Pó
sito de esta villa, respectivamente al 
ejercicio económico de 1884 á 85, que
dan expuestas al público por espacio de 
treinta días en la Secretaría de Ayun
tamiento, con el fin de que puedan ser 
examinadas por las personas que lo de
seen y aducm en o! aludido jjlazO las 
reclamaciones ipie crean conducentes.

Guadalcázar 1,“ de Julio de 1885.— 
El Alcalde, Juan Serrano.—El Secre
tario del Ayuntamiento, Fernando Se
govia.

Encinas Reales. 
Núm, 42.

B. Sebastián Prieto Jituénee, Alcalde coas- 
titwioned de esta riUa,
Hago saber: Que hallándose confec

cionadas Ias cuentas del Pósito de esta 
villa, respectivas al ejercicio económico 
do 1884-85, quedan espuestas al pú
blico por término de quince días en 18' 
Secretaría Municipal, á fin do que du
rante dicho plazo puedan haceree 1»-“ 
reclamaciones que procedan, pa.sado el 
cual no será admitida reclamación al
guna.

Encinas Reales 1.” de Julio de 1885- 
—Sebastián Prieto,-El Secretario, Emi
lio Ramírez.

Comisaria de guerra de Córdoba.

Núm. 15,

FACTORÍA DE UTENSILIOS.

Nota de las compras de artículos db isms- 
DLATO C-OSSCJIO VEBIFtCAU.lS DUHA-NTZ L.l TEK- 
emu decena DEL MES DE LA PECHA.

PIIEÜIO

Aceite de oliva (260 litros), á............ OFfi 
Carbón vegetal [ 40 quinfa, mets. ), ó. 12
Petróleo (20 litres), ó.......................... 0,70
Esparto (30 quintales métricos), á , . 20

Córdoba 2G do Jimio de 1885.—El Admirí®' 
trador. Francisco Rioja.— V* B.”—El Cóiui- 
sapio de Guerra Inspector, José Boza.

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS.

NOT.I DE LAS COMPRAS DE ARTÍCULOS DE INM^' 
DI ATO CONSUMO YERIPICADAS líUBAKTE LA TB*' 

CERA DECENA LEI. MES DE I.A FECHA. i

PRECIO

P» I'IÍ-

Trigo (SOO hectólitros), A.................... 19,60 
Cebada ¡1.526 hectófitros 2.6 litros), á. 11,75 
Paja para piensoqbáO quinta.inéís.), á 8(7” 
Lefia (170 quxntale.4 métricos), 4 .. ...... 3.75

Córdoba 2G do Jimio de 1885.—El Admini^" 
trador, Franciseo Rioja.—V.” B.”—El CoidÍ" 
sarii. de Guerra Dispector, José Boza.

CASA SOCQRRO HOSPICIO.
Debiendo adquirirse en la iinera 0“' 

pronta provincial instalada en dicho EsIS' 
blecímicuto, papel pura la tirada dei “-Bolc- 
tín oficin!„ y dciaús jniblieuciones que P”*" 
dan efeetKarse, se lineo público para 8‘**^ 
ln.S que quieran linrer proposiciones p<*J'' 
dan desde luego diritrirse ai Director de IB 
expresada Casa Bencílcii, quien en xistii “_ 
las muestra.s y pi'opnsicionc.s que se, le laj 
gnu. aceptará aquellas que eren niAs coi’* 
ven ion te».

Córdoba 27 de .Iinño de 1885.—El Diri*' 
tor, Miguel do Eraña.

CÓRDOBA.
IMPI.ENI A PRI V;N 1.1 (,■ SA SOCORRO HOSl'lCO'h 

à eiirgo do .1. M. Fat’d».
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